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SOLUCIÓN AL CASO DE LA MUTUALISTA BENALCÁZAR  
 

Tal cual había anunciado la Superintendencia de Bancos, se comunica al público en general y a 
los depositantes, que desde el día lunes 19 de mayo de 2008, el Banco Ecuatoriano de la 
Vivienda (BEV) administrará la cartera de crédito subastada de la Mutualista Benalcázar, debido 
a que el mencionado Banco fue la institución financiera que realizó la mejor oferta dentro del 
proceso de exclusión de activos y pasivos de la Mutualista Benalcázar, aprobado por la Junta 
Bancaria el 7 de mayo de 2008, adicionalmente, por que el principal giro del negocio del BEV es 
el financiamiento de vivienda, así como el desarrollo de proyectos inmobiliarios. 
 
La solución también incluye un convenio público – privado, entre el BEV y el Banco 
Internacional, para que este último se haga cargo de la administración y pago de los 
depositantes de la Mutualista Benalcázar, debido a la amplia red de agencias que tiene el 
Banco Internacional, por lo que si los depositantes Mutualista Benalcázar desean retirar su 
dinero lo podrán hacer cómodamente en más de 50 sucursales a nivel nacional, o si lo desean 
podrán mantener sus depósitos en ese Banco por la amplia cobertura y servicios que presta su 
red de oficinas, sucursales y cajeros automáticos facilitara la atención esmerada a los clientes. 
 
PUNTOS DE ATENCIÓN A CLIENTES DE MUTUALISTA BENALCÀ ZAR 
 
Por tanto, los depositantes de la Mutualista Benalcázar pueden acercarse a todas las ventanillas de 
sucursales, agencias y matriz del Banco Internacional desde el día lunes 19 de mayo de 2008. 
 
En cuanto a los clientes que viven en las ciudades de Tulcán, Machachi y Loja, estos deben 
acercarse a realizar sus transacciones en las oficinas de Mutualista Benalcazar, habilitadas por 
cuanto el banco Internacional no cuenta con agencias en los sitios indicados. 
 
La Agencia No.  11, (Tulcán), ubicada en las calles Ayacucho y Olmedo, esquina. Su   Teléfono es 
el  06-2 -981-809, telefax 06-2-980-755 
  
La Agencia No. 14 (Machachi), ubicado en las calles Amazonas 354 y Antonio. Su   Teléfono       es 
el    2-314-575 y fax 2-314-576 
  
La Agencia  No. 19, (Loja), ubicado en la Calles Bolívar No. 0575 entre Colón e Imbabura. Teléfonos 
07-2-578-254  / 07-2-572467 / 07-2-579-761 / 07-2-585-564 
 
Los clientes deben acudir con los siguientes documentos: cédula de identidad y libreta de ahorros, 
en unos casos; y para quienes tienen póliza a plazo el documento que  certifique la transacción y la 
cédula de identidad. 

Quito, 19 de Mayo del 2008 


